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Se declara abierta la sesión a las 19. 45 horas. 
 
 
 

Examen ministerial anual: fortalecimiento de 
la labor para erradicar la pobreza y el hambre, 
entre otras cosas mediante la alianza mundial 
para el desarrollo (continuación) 
 

Aprobación de la Declaración Ministerial 
(continuación) 
 

 El Presidente anuncia que el texto del proyecto 
de Declaración Ministerial ha sido acordado y se ha 
distribuido entre todos los Miembros del Consejo en un 
documento sin signatura. Señala a la atención de los 
presentes dos pequeños cambios editoriales que se han 
hecho en el texto y dice que de no haber observaciones 
entenderá que el proyecto de texto puede aprobarse. 

 Queda aprobado el proyecto de Declaración 
Ministerial. 
 

Clausura de la serie de sesiones de alto nivel 
 

 El Sr. Akram (Pakistán) habla en nombre del 
Grupo de los 77 y China, apoyado por el Sr. Miller 
(Estados Unidos de América), y dice que se felicita de 
la aprobación de la Declaración Ministerial por 
consenso, pues es una conclusión positiva de la labor 
realizada en la serie de sesiones de alto nivel del 
Consejo. La Declaración es el resultado de 
negociaciones que han demostrado la paciencia y la 
voluntad de compromiso de los Miembros. Sugiere que 
en futuros períodos de sesiones, las declaraciones 
ministeriales se centren en cuestiones fundamentales 
del programa de la serie de sesiones de alto nivel. 

 El Sr. Esteves (Portugal), hablando en nombre de 
la Unión Europea, acoge con satisfacción los logros del 
Consejo reformado, en particular los diálogos positivos 
que se mantuvieron en el contexto del Examen 
Ministerial Anual y el Foro de alto nivel sobre 
cooperación para el desarrollo, y encomia la naturaleza 
participativa de las sesiones. 

 El Sr. Ferrer Rodriguez (Cuba) dice que, 
aunque celebra la aprobación de la Declaración 
Ministerial y agradece los esfuerzos de todos los que 
participaron en el proceso de redacción, lamenta que 
las negociaciones se hayan demorado por la renuencia 
de los países desarrollados a aceptar las propuestas del 
Grupo de los 77. Espera que la Declaración se aplique, 
pues muchos documentos de ese tipo han sido 

aprobados en el pasado pero nunca se tradujeron en 
acciones. 

 El Presidente declarara clausurada la serie de 
sesiones de alto nivel. 

Se levanta la sesión a las 20. 00 horas. 
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